
Que rie co¡iofrlri¡ad coi lo !d spueslo prir el afiiculc 194"de la co¡rstitLción polillca del Estadoyel artículo lldel Tílulo Pfelininar de a i'ey N' 27972, Ley orgén ca dé Munici*,'"**, ü, rr.r",prrjdades provinciares y distrilaress.n /os órgancs der gobieino rocari tieren auioromia porilica, econónrica y adminrstrativa en ros asunlos de sucompelenc¡a La aulonomía que la consliiuciÓn establece para las municlpa|dades, radica en la faculiad de eierceractos de gob¡erno, adrniniskalivos y de admifistración, con suleción al o,¿"nárlunfo ;rnrao;

,,*".,.." 1::,;:'"",1'.::1,1" i1 : i:i N" 2e664, Ley que crea el si,i.,. ñilio*, de cesrión der Riesso de

1I;J't,-' ti^ t J;...- j_i.¡-\r.f !L
CERIRú C(i.lrltCIR.Alryú

"CüN!- bEL t:t.LL/-?.
RESOLticiotj DE Aj-CALDIA i,t" 6g -zola.ivtocc

cero coiorado, l_ t,iÁi{;:il1¡¡
VISTO:

El lfioime l\io 06t 2018-SGGRD GSC-t\tDCC, iá decisjón adopfada p0f et Tiiular de la Entrdadi y,

COi.]SIDERA¡]IC:

Desaslres, crefine a la Geslión det Riesgo de Desasrres como ,,,, ,";;;;";i;;;; ;. ñ;"";,r;"ff:,:; 
,l:

,Y:^: 
.i' ,::l|r:),perrnanente 

de los l¿crores cje r esgo de desastres en la sociedad, asi como la adecuadapreparaclon y respuesla anle siluaclones de desaslfe, cofsiderando las polílicas nacronares con especial énfasis enaquelras rerativas a materia económica, ambientar de seguridad, defensa nacionar y territoriai de manera sostenibre;

SE RESUELVE:

ART¡CUL0 PRIMERO: CONST¡TiJlR l¿ Piatalo¡¡a de Defensa civit de ia ft¡un¡c¡patidad Dislrilal de cerro
colorado, para el año 2018, como espacio permanenle de participación, coordinación, convergencra de esfuezos e
inlegración de propuestas de lodos los aclores de la socledacJ civil para la ejecución 0e tos procesos de preparación,
respuesla y rehabilitación, la misma que esiará inlegr¿da para la sigu ente manefa:- Alcalde de la l.4unicipaljdacj D]slriial de Ceiro Colofado- Sub Gefenrede Gesliór de Rre5go dp D!,s"sües 0e la l\y'DCC- Uerente r/tun¡c¡palde la ¡IDCC

' Gerenle de Seguridad C udada¡a
- Sub Prefecto de Cefro Colorado

Pflmer Je'e de a Co'troalia oe Bonbe.oi perzo Cané No i40
- Direclor de la ¡,1icro Red de Salud de Cero Colorado
- Director de la l\¡icro Red de Salud de Za,|acota
' Direcior de la Micro Red de Salud de l\,¡ariscal Caslilla
- Pátoco de Cero Colorado
- Represenlante del CENEPRED

Que, el numeral 14.1 del artículo 14" de ia iey en examen, encarga a ts gobiernos locales desar¡ollar enlreotfas lunciones' ra form!racióo' aprobación de normas y planes; asimismo evaruar, dirigrr, organizaf, supervisar, fiscarjzary ejecutar los procesos ce Gestióll del Riesgo cie Desaslies, er el ámbito c" .u 
"orp","nr'a, "n "r 

marco de la polí1ica
Nacionalde Gestión del Riesgo de Desastres y los lt¡eair.ri.crtoc que emita el ente rector,

Que, asimismo er numerar 14.2 cer ad¡c.io 14. ir.J ia Ley N" 29$64, Ley que cfea el sisterna Nacronar deGeslióo dei Riesgo de Desaslres' inclica enire olros ilrc lcs alcaldes son la máxima aulor¡dad responsable de lospr.ces.s de Ia Gestión der Riesgo de Desaslres d€rtfo ce sus iespeclrvos ámbitos de su comperenoa, siendo rosprnc¡pales ejecutores de las acciones de Geslión dcl Riesgc de Desastres;
Que, el numeral 19.1 del adícLrlo 19" ¡el ReEtarnento de la Ley N" 29664, aprobado con Decreio S!premo No

048-2011-PCM' señala que ras pratalormas de Defe¡sa civir son espa.io, p.,rrn.nó, ou puí¡c¡pación, coordinación,

:T-t.j9:i.i, :" ::tu:t:o e integración de propuesles, que se constiluyen en etementos oe apoyo para ta preparac¡ón,
respuesta y rehabililaciÓni además, el numeral 19.3 nrenciona que el Gobernador Regionar y etAtcalde respectivanrenle,
constiluyen, presiden y convocan las Piatafol¡as de Defensa civll, las que se encienvan conformadas por entidadespÚblicas' pdvadas' oroanizaciones sociales y humanrtaras, entre otras vinculadas a la geslron reactiva, promoviendo suparlropación en estricta obseivanc¡a a los derechos y oblgaciones que la lev reconocei

Que, bajo las normas expuestas, con rnfornre N" 061-2018-sGcao-Gsc-r,rocc, ra sub Gerencia de ceslión
de Riesgo de Desastres, solicita la emisjón de la noana legal correspondienie para la conformacjón de la plataforma de
Defe0sa civil para el año 2018 de acuerdo a la Resoución l\/linisierial N" 180-20i3-pclv, que aprueba tos Lineamientos
para la organización, conslitución y funcionamienlo de Ja plataforr¡a de Delensa Civil:

Que, en méito a lo expueslo y en elercrcro de las ¿tribuciones que d spone ta Ley N, 27972, Ley Orgánica de
I\lunicipalidades.

':'.

Presidenle.

Secrela o Técnico.
l\y'iembro lnlegrante.
l!y'iembro Integrante.
l\,4iembro Integrante.

¡/iembro Integrante.

l\liembro Iniegfante.

l\¡¡embro lntegranle.

lViembro Integfante.

l\¡iembro lntegrante.

l\y'ien'rbro lotegrante.
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r'{UNICIPAiLIDAD D]3.]IRI.I-AI,
CERSTÜ CÜT,OR1qE}O

"CL]F]A DEí 3Ni,.I.AF.'- Comisario de Cerro Coloraoo_ comisaio de n/arrscar caslr a rlriembro rntegrante.

, comisario de zamácola r\riembro Jntegranie.

_ comisario de ciudad r\,4unicipar rviembro Jntegranie.

- Representante del Jefe de Eslado lvlayor de la ALA N" 3 
lviembro lntegranle.

, Rep,esenranre de ra n División derEjérciioderperú iljliliiillllliliilART|CULO SEGUNDO: ENCO&IENDAR a tos mlembros de la plalaiorma de Delensa Civil de laMunicipaiidad Dislrital de cerro colorado el fieJ cumplimiento de la presente resoluJón, asi como a secretaria Generalsir nolificación y archivo conforme a ley.

ARTiCUL0 TERCERO: DEJAR sin electo cualquier olra norma y/o disposic¡on que se oponga a ta presenleresolución.
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REGisrREsE, coMUNieuEsE y cúMpLAsE
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